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OIPüTAÍilOH PROVIÜCIAL
Terminados los plazos de garan

tía, se instruye expediente de devo
lución de fianzas definitivas a' las 
firmas siguientes:

Casa Nuera, de Burgos, por su
ministro de un ómnibus a la Re
sidencia «San Miguel del Monte».

D. José del Pino Heras, de Bur
gos, por suministro e instalación 
de estantería metálica en el Hos
pital y Farmacia provinciales.

Hijos de A. Zarate, por trabajos 
de barnizado de paneles exteriores 
y techo de la Residencia Infantil 
de Fuentes Blancas.
¡ Los suministros y obra mencio
nados se han efectuado en el año 
en curso.

Quienes creyeren tener algún 
derecho exigible contra dichas em
presas en razón de los correspon
dientes contratos garantizados, 
pueden presentar sus reclamacio
nes en el plazo de quince días, a 
partir del siguiente al en que se 
publique este anuncio en el Bole
tín Oficial de la provincia.

Lo que se hace público en virtud 
del artículo 88 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones 
Locales.

Burgos, 10 de octubre de 1974. 
El Secretario accidental, José Ma
ría Vicente Izquierdo.

i 5.142.-163,00

Rectificación del anuncio sobre 
' adquisición de maquinaria de 

obras públicas
. En el anuncio que sobre el parti
cular publica este B. O. en el día 
de ayer, número 231, existe un 
error material, consistente en ha
ber puesto la suma de 1,055.000 en 

lugar de 220.000 pesetas, que es 
el tipo de licitación correcto asig
nado al lote número 2 (una barre
dora mecánica, etc).

Burgos, 11 de octubre de 1974.— 
El Secretario accidental, José Ma
ría Vicente Izquierdo.

Providencias Judiciales
Castrojeriz

Cédula de notificación y 
requisitoria

En el juicio de faltas número 
18/74, sobre daños por impruden
cia, se ha practicado tasación de 
costas cuyo total importe ascien
de a la cantidad de 7.725 pesetas, 
que son a cargo del condenado a 
su pago, Jean Fierre Marius Nuss- 
baum, de 38 años, casado, conduc
tor y con domicilio en Suiza, 2801 
Movelier.

Y para que sirva de cédula de 
notificación y vista por tres días, 
de la tasación practicada al referi
do condenado, así como de requisi
toria a todas las autoridaes para 
su busca, captura y puesta a dis
posición de este Juzgado, para que 
satisfaga las responsabilidades pe
cuniarias expresadas, se expide la 
presente en Castrojeriz, a tres de 
octubre de 1974.—El Juez Comar
cal, (ilegible).—El Secretario, Pe
dro Alonso.

v#iTán4¿ d* Ebro
D Ezequiel Miranda de Dios, Juez 

de Instrucción de Miranda de 
Ebro y su partido.

Hago saber: Que en virtud de lo 
acordado en resolución de está fe
cha, en las diligencias preparato

rias número 55 de 1973, por el pre
sente se hace saber a Aquilino Ji
ménez Jiménez, de 18 años de 
edad, hijo de Andrés y Rosa, natu
ral de Vitoria, y desconocido para
dero, que con fecha 9 de septiem
bre de 1974, se ha dictado senten
cia en las diligencias preparato
rias 55 de 1973; en la que se le ha 
condenado como autor responsa
ble de un delito de daños, a la 
pena de 6.000 pesetas de multa, 
con arresto sustitutorio de un día 
por cada 250 pesetas, o fracción 
de esta suma que dejare de satisfa
cer e indemnice al dueño del Bar 
Escudero, juntamente con Juan Jo
sé Fernández Sobreguren, Jesús 
Fernández Jiménez, Andrés Jimé
nez Jiménez, Juan Antonio Gabarri 
Jiménez y Pascual Gabarri Jimé
nez, en 2.711 pesetas.

Dado en Miranda de Ebro, a 3 
de ocutbre de 1974.—El Juez, Eze
quiel Miranda de Dios.—El Secre
tario, (ilegible).

Huuncios Oficiales
3.a Jefatura Regional 

de Transportes Terrestres
Oficina de Burgos

INFORMACIÓN PÚBLICA
Automóviles Luarca, S. A., solici

ta la concesión de la línea regular 
de transporte público de viajeros, 
equipajes y encargos por carrete
ra de carácter internacional entre 
Faro (Portugal) y Frankfurt (Ale
mania).

Por lo que, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 11 del 
Pegamento de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos por carre-
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tera, de 9 de diciembre de 1949, se 
abre información pública durante 
el plazo de 30 días hábiles, conta
dos a partir del siguiente al que 
tenga lugar la inserción de este 
anuncio en el B. O. de la provincia, 
para que, las entidades y particu
lares interesados puedan presen
tar por escrito, en esta Oficina 
Provincial de Transportes, sita en 
la calle Femado Alvarez, número 
3, Burgos, previo examen de los 
proyectos respectivos, cuantas ob
servaciones estimen pertinentes 
acerca de la necesidad de cada 
servicio, su clasificación confor
me a dicho Reglamento y el de 
Coordinación de los Transportes 
Terrestres, condiciones en que se 
proyecta su explotación y tarifas.

Se convoca expresamente a esta 
información a la Excmá. Diputa
ción Provincial de Burgos, Exce
lentísimo Ayuntamiento de Bur
gos, Sindicato Provincial de Trans
portes y Comunicaciones, Ayunta
mientos de Villazopeque, Villanue- 
va de las Carretas, Celada del Ca
mino, Estépar, Buniel, Quintanilla 
de las Carretas, San Mamés, Ru- 
bena, Quintanapalla, Monasterio 
de Rodilla, Castil de Peones, Prá- 
danos de Bureba, Briviesca, Cubo 
de Bureba, Santa María Ribarre- 
donda, Pancorbo, Ameyugo, Miran
da de Ebro y La Puebla de Argan- 
zón; así como a los concesionarios 
de los servicios regulares de via
jeros siguientes:

Valladolid-Palencia - Burgos, Tor
toles de Esgueva-Burgos con hijue
la, Lantadilla-Burgos, Isar-Burgos, 
Burgos-Briviescá- Trespaderne, Ma- 
drid-San Sebastián, Burgos-Santo 
Domingo de la Calzada, Oña-Miran- 
da de Ebro, Quincoces de Yuso- 
Miranda - Vitoria, Logroño -Vitoria.

Durante el mismo plazo, todas 
las personas distintas del peticio
nario que se consideren con dere
cho de tanteo para la adjudicación 
de cada uno de los servicios pro
yectados o entiendan que se tra
ta de una prolongación o hijuela 
del que tenga establecido, lo harán 
constar así por escrito en la mis
ma dependencia, fundamentando 
su derecho y el propósito de ejer
citarlo.

El Jefe regional.
I - 5.117.-242,00

M1N1ST ERIO ÍNÜUS f ülA
BELEGAOION PROVINCIAL DE BURGO»

Sección de Minas
Por don José María Ajuria Ñu

ño, vecino de Madrid, ha sido pre
sentada una solicitud de permiso 
de investigación de 9 cuadriculas 
mineras para mina de oro, nom
brada Roberto, núm. 3.909, sito en 
el término municipal de Amaya 
(Burgos), parajes llamados Mal- 
cadillos, Valdeamaya y otros.

Verifica la designación de la si
guiente forma:

Se tomará como punto de par
tida la intersección del paralelo 42° 
38, con el meridiano 0o 28 y se co
locará el vértice 1.

Del véftice 1, en dirección norte, 
se situará el vértice 2, dado por la 
intersección del paralelo 42° 39, 
con el meridiano 0o 28.

Del vértice 2, en dirección oeste, 
se situará el vértice 3, dado por la 
intersección del paralelo 42° 39, 
con el meridiano 0o 29.

Del vértice 3, en dirección sur, se 
situará el vértice 4, dado por la in
tersección del paralelo 42° 38, con 
el meridiano 0° 29.

Del vértice 4, en dirección este, 
se llega al punto de partida, que
dando así cerrado el perímero de 
las 9 cuadrículas mineras solici
tadas.

Las longitudes están referidas al 
meridiano de Madrid.

Y habiendo sido admitido defi
nitivamente este permiso de in
vestigación y en virtud de lo dis
puesto en la vigente Ley de Minas, 
se pone en conocimiento del públi
co, señalándose el plazo de 30 días, 
para que, dentro de él, puedan de
ducirse ante esta Jefatura las re
clamaciones y observaciones que 
estimen pertinentes.

Burgos, 27 de septiembre de 1974 
El Delegado Provincial.—P D., El 
Ingeniero Jefe de la Sección de Mi
nas, A. G. Arintero.

5.100.-256,00

^elegMHo B Traille ü Sirgo
Convenios Colectivos

Visto el Convenio Colectivo Sin
dical de trabajo de la empresa 
Confecciones Ofy, S. A., que sus
crito por la Comisión Deliberante 
ha sido remitido , a esta Delega
ción, y

Resultando: Que en fecha 7 de 
junio pasado la Delegación Provin
cial de Sindicatos comunicaba a 
ésta haber aprobado la iniciación 
de deliberaciones, y en 28 del pa
sado mes de septiembre se recibie
ron los textos acordados y firma
dos, adjuntándose la documenta
ción complementaria sobre el co
lectivo afectado y su diversiñca- 
ción profesional, asi como los datos 
sobre salarios reales, satisfechos 
por la empresa en los doce meses 
anteriores.

Resultando: Que en .la tramita
ción del presente expediente se han 
observado las prescripciones regla
mentarias.

Considerando: Que el Convenio 
pactado cumple los acondicionar 
mientos básicos del artículo 4 de 
la Ley 38/73 de 19 de diciembre sin 
que las mejoras acordadas repre
senten repercusión en precios, co
mo se hace constar taxativamente 
en su artículo 17, por lo que proce
de su homologación.

Vistos los preceptos legales cita
dos y demás de general aplica
ción,

Acuerdo: Declarar homologado 
el Convenio Colectivo Sindical de 
Trabajo de la empresa Confeccio
nes Ory, S. A., disponiendo su no
tificación y publicación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia.

Burgos, a tres de octubre de mil 
novecientos setenta y cuatro. —- EL 
Delegado de Trabajo, Angel F. Lan
cha.

Convento Colectivo Sindical de tra
bajo de la empresa "Confeccione» 

Ory”, S. A.
CAPITULO I

Art. 1.* — Ambito de aplicación. 
El presente Convenio, afectará a 
todo el personal que preste sus ser
vicios el día de la firma del mismo, 
o que Ingrese durante su vigencia 
en el centro de trabajo que «Con
fecciones Ory», S. A., tiene esta
blecido en esta capital.

Quedan excluidos expresamente 
en este Convenio los altos cargos 
definidos en el art. 7.° de la Ley 
de Contrato de Trabajo.

Art. 2.° — Vigencia. El Convenia 
iniciará su vigencia a efectos eco
nómicos el día l.° de septiembre 
de 1974.

Art. 3.° — Duración. La duración 
del Convenio se fija en dos años, 
contados a partir de la fecha de 
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su homologación, si bien las retri
buciones. salariales, del mismo se
rán objeto de revisión transcurri
do el primer año, siendo elevadas 
automáticamente en el tanto por 
ciento que haya experimentado el 
costo de vida nacional, de acuerdo 
con el índice general que determi
ne el Instituto Nacional de Esta- 

. dística para el año 1974, garanti
zándose en todo caso un aumento 
mínimo del 10 por 100.

CAPITULO II 
Retribuciones

Art. 4.° —- Como base reguladora 
para el cálculo de salarios, para el 
rendimiento normal, se estipula el 
punto 1 en 185,529.

Se conviene que la composición 
de la plantilla, en cuanto a oficia
les se refiere, consta de una ofi
ciala de primera por 3 de segunda, 
garantizándose a estas categorías 
un mínimo Igual al del coeficiente 
1,40 de la base reguladora, en vez 
del 1,325 que resulta de promedio 
según el nomenclátor.

Art. 5.° — Premios a la antigüe
dad. Los aumentos periódicos por 
tiempo de servicio en la empresa 
consistirán en 5 quinquenios como 
máximo, siendo éstos acumulativos 
distribuidos en la forma siguiente:

Primer quinquenio: 4 por 100 de 
la retribución para la actividad 
normal.

Segundo quinquenio, 5 por 100 de 
la retribución para la actividad 
normal.

Tercer quinquenio, 6 por 100 de 
la retribución para la actividad 
normal.

Cuarto quinquenio, 7 por 100 de 
la retribución para la actividad 
normal.

Quinto quinquenio, 8 por 100 de 
la retribución para la actividad 
normal.

El cómputo de la antigüedad se 
realizará con independencia de los 
cambios de categoría, no compu
tándose el tiempo de servicio en 
la de aprendiz y aspirante.

Art. 6.° —4 Gratificaciones extra
ordinarias. Las gratificaciones ex
traordinarias de 18 de Julio y de 
Navidad, consistirá en el pago de 
una mensualidad del salario para 
actividad normal para el personal 
técnico y administrativo y en 15 
dias del mismo salario para el res
to del personal, incrementadas am
bas con el premio de antigüedad.

Art. 1.» _ Beneficios. En con

cepto. de participación en benefi
cios se fija el 10 por 100 sobre el 
salario base del presente Convenio.

Art. 8.° — El rendimiento supe
rior al normal se abonará propor
cionalmente a los salarios estable
cidos para rendimiento normal.

CAPITULO III
Jornada y vacaciones

Art. 9.° — Jornada. Se estipula 
que la jornada diaria de ocho ho
ras de trabajo efectivo que venía 
rigiendo hasta ahora en virtud de 
convenios anteriores, queda redu
cida a siete horas y media de tra
bajo efectivo y 8 de permanencia, 
quedando la media hora de des
canso a cuanto determina el ar
ticulo 30 de la Ordenanza Laboral 
Textil.

Art. 10. — Vacaciones. Se esta
blece para todo el personal en 22 
días naturales al año.

CAPITULO IV 
Enfermedad y accidentes

Art. 11.— En los casos de baja 
por enfermedad o accidente labo
ral, la empresa abonará a los efec
tos el 25 por 100 de la base de 
cotización hasta completar el 100 
por 100, siempre que la enferme
dad tenga una duración superior 
a diez días, abonando el indicado 
porcentaje del 100 por 100 de la 
cotización a partir del 11 día y por 
un periodo máximo de un año en 
el mismo proceso.

CAPITULO V
Art. 12. — Transportes. La em

presa contribuye con la cantidad 
de 12.000 pesetas mensuales para 
compensación de gastos de despla
zamiento, dentro de esta cantidad 
quedarán incluidos los derechos 
que pudieran existir al devengo de 
pluses de transporte y distancia, 
siempre y cuando fueran inferio
res en cuantía al global a la can
tidad entregada por la empresa.

Art. 13.— La cotización de Se
guros Sociales continuará como 
hasta el presente, totalmente a 
cargo de la empresa.

CAPITULO VI 
Aprendizaje

Art. 14. — Aprendidas. Se fija el 
periodo de prueba en 60 días esta
bleciéndose una retribución según 
el tiempo de permanencia en la 
empresa y siempre que se alcancen 
Jos rendimientos que se fijan para

cada una de las diversas opera
ciones :

Al ingresar: 946 pesetas semana
les neto.

Al primer mes: 1.046 pesetas se
manales neto.

Al segundo mes: 1.146 pesetas 
semanales neto.

Al tercer mes: 1.246 pesetas se
manales neto.

Al cuarto mes: 1.346 pesetas 
semanales neto.

Al quinto mes: 1.446 pesetas se
manales neto.

Al sexto mes: 1.546 pesetas se
manales neto.

En el supuesto de no llegar a di
chos topes, la retribución será:

Al ingresar: 946 pesetas sema
nales.

Al sexto mes: 1.250 pesetas se
manales, respetándose los mínimos 
interprofesionales.

CAPITULO VH 
Organización del trabajo

Art. 15. —- En los cambios de mo
delo y solamente para aquellas 
operaciones que varíen, se estable
cerá un período de adaptación de 
acuerdo" con la diferencia del tra
bajo anterior, no excediendo de los 
15 días, percibiéndose en ellos la 
prima de incentivo equivalente a 
la media percibida en los 30 días 
anteriores.

CAPITULO VIII 
Absorción

Art. 16.— Las mejoras económi
cas pactadas en este Convenio, ab
sorberán cualquiera otra que pu
diera existir o se estableciera en 
lo sucesivo.

Disposición final

Art. 17. — Se entiende que el pre
sente Convenio queda aprobado en 
razón a los nuevos métodos de or
ganización, estudio de tiempos, et
cétera, sin perjuicio de las posi
bles revisiones que en determina
dos modelos u operaciones puedan 
realizarse propuesta de modifica
ción a los expertos.

Repercusión en precios. _  Las
mejoras de este Convenio no su
pondrán repercusión en precios.

Ayuntamiento de Arija
De conformidad con el procedi

miento señalado en las reglas 81 
y 82 de la Instrucción de Hacien- 
oas Locales del Reglamento de 4 
de agosto de 1962, en relación con
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el artículo 790, párrafo 2° de la 
vigente Ley de Régimen Local (tex
to refundido de 24 de junio de 
1955), quedan expuestas al público 
durante el plazo de quince días 
hábiles, las cuentas municipales 
de 1973 siguentes:

La cuenta general del presupues
to municipal ordinario.

Cuenta de administran i ó n del 
patrimonio municipal.

Cuenta de valores independien
tes y auxiliares del presupuesto.

En dicho plazo y ocho días más 
podrán formular por escrito los 
reparos y observaciones que juz
guen oportunos las personas na
turales ' y jurídicas del municipio 
ante la propia Corporación, con 
sujeción a las normas establecidas 
para la aprobación definitiva en 
dichos textos legales.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Arija, 2 de octubre de 1974;—El 
Alcalde, (ilegible).

Ayuntamiento de Haza
La Corporación municipal que 

presido ha tomado el acuerdo de 
aprobación del presupuesto muni
cipal ordinario para el ejercicio de 
1974, en las condiciones previstas 
en el art. 681 de la vigente Ley de 
Régimen Local (texto refundido 
de 24 de junio de 19ü5).

Y al objeto de que puedan pre
sentarse contra la aprobación del 
mencionado presupuesto las recla
maciones que se estimen pertinen
tes, se halla expuesto al público 
dicho documento en la Secretaría 
municipal, por término de 15 días 
hábiles y publicado en el vBoletín 
Oficial» de la provincia, ségún el 
art. 682, durante cuyo plazo pueden 
formularse reclamaciones, las que 
se presentarán al limo. Sr. Delega 
do de Hacienda de la provincia, 
por conducto de la Corporación 
municipal, teniendo personalidad 
para interponerlas a tenor del ar
tículo 683 de dicha Ley.

a) Los habitantes del territorio 
municipal.

b) Las personas interesadas di
rectamente, aun cuando no habi
ten en el territorio de la Entidad 
Local.

c) Las Corporaciones, Asocia
ciones y personas jurídicas en ge
neral, radiquen o no en el territa 
rio de la Entidad, cuando el presu
puesto afecte a sus intereses;
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Los no residentes podrán pre
sentar sus ■'aclamaciones en la De
legación de Hacienda, advirtiéndo 
Se que no se admitirán otras recla
maciones que las que se basen en 
cualquiera de las causas señaladas 
en el art. 684 de dicho Cuerpo Le 
gal y dentro dél plazo indicado.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Haza, 24 de septiembre de 1974. 
El Alcalde, (ilegible).

Subastas $ Concursos 
Ayuntamiento de Medina 

de Pomar
Habiendo quedado desierta "la 

subasta para la enajenación de co
bre y chatarra, a que se refería el 
anuncio de esta Alcaldía inserto 
en el Boletín Oficial de la provin
cia del día 26 de julio último, se 
anuncia segunda subasta que ten
drá lugar el vigésimo primero día 
hábil de transcurridos veinte há
biles, al de la inserción de éste 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, con sujeción al pliego de con
diciones y precio de la primera.

Medina de Pomar, 4 de octubre 
de 1974.—El Alcalde, Serafín Pérez 
Merino.

5.102.-97,00
««te**^*-*^^^***-*»

Junta administrativa de 
Cubillo del César

Autorizado por el ICONA, Dele
gación Provincial de Burgos, el 
acotado de caza privado de este 
pueblo, esta Junta administrativa 
ha acordado proceder a la subas
ta del mismo, con sujeción a 'as 
condiciones que se establecen en 
el correspondiente pliego que obra 
en esta Alcaldía, a disposición de 
quienes pueda interesar.

Dicha subasta se celebrará en la 
sala de actos de esta Casa vecinal, 
al de la publicación de este anun
te, contados a partir del siguiente 
el de la publicación de este anun
cio en el Boletín Oficial de la pro
vincia, a las doce horas, bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde de esta 
Junta o Vocal en quien delegue.

El plazo o tiempo de duración 
de este acotado será de diez años, 
a partir del presente mes de oc
tubre.

El precio de licitación se fija en 
50.000 pesetas anuales, que se ha

rán efectivas en esta junta o a 
favor de la misma por anualida
des, antes de fin de junio de cada 
año.

Los ofertantes depositarán una 
fianza provisional del cuatro por 
ciento del precio de licitación (dos. 
mil pesetas), y cuyo justificante 
se unirá a la proposición.

El adjudicatario, constituirá a. 
la firma del contrato la definitiva 
por un total del seis por ciento 
del precio de adjudicación como- 
garantía del cumplimiento del con 
trato suscrito.

Las proposiciones, debidamente 
reintegradas se presentarán en es
ta Alcaldía durante el plazo men
cionado de veinte días, es decir 
hasta el anterior inclusive del de 
celebración de la subasta, en so
bre cerrado y lacrado, ajustándo
se al modelo que se inserta. Asi
mismo acompañar á n justificante 
de depósito a favor de esta Junta 
de la finanza provisional y decla
ración jurada de no hallarse in
curso en ninguno de los casos que 
señalan los artículos 4.° y 5.° del 
vigente Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales,.

Modelo de proposición
D , mayor de edad, veci

no de , calle' de , nú
mero  con D. N. I. núm  
enterado de la subasta del acota
do de caza privado, que pública 
la Junta administrativa de Cubillo 
del César, en el B. O. de la pro
vincia, núm  así como de las 
condiciones que rigen para referi
do acotado, ofrece por el mismo la 
suma de  pesetas (con 
signar la suma ofrecida en letra 
y número) anuales, comprometién
dose al cumplimiento de todas y 
cada una de las condiciones que se 
establecen en mencionado pliego - 
de condiciones.

Se incluye justificante del depó
sito de la fianza provisional, a fa- , 
vor de esa Junta administrativa y 
declaración jurada c o rrespon- 
diente. i

(Fecha y firma).
Cubillo del César, 7 de octubre- 

de 1974.—El Presidente, Gerardo 
Horas.

5.117.-420,00

upiyctra. F-eóvnrciAi.


